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20tB-PCM, que perm¡ton verificor el cumplimiento de los condiciones de seguridod en los

esfoblecimienfos objet o de inspección;

Lo Municipatidod Provinciol de Leoncio Prodo en el Iexfo Único Ordenodo de
Procedimientos Admrnislrotivos -TUPA, oprobodo por Ordenonzo Mun¡c¡po,N" 016-2016-MPLP,

modificodo por Decreto de Alcaldío N' 007-2019-MPLP, en su nurnerol 248 ho esfob/ecido el
procedimienfo odmrnistrotivo denominodo LICENCIA DE FUNC,ONAMIENIO CON ,ISE PREVIA

EN ED,F,CACIONES CON R,ESGO MEDIO, en concordoncio con Io normotividod seño/odo en
los considerondos precedenfes;

De ocuerdo ol lnforme N'014-2023-ITSE/EGF de fecho 27 de febrero de 2023, presenlodo
por lo lng. Civil Elido GutiérrezFronco, emitido en su condición de Inspecforo designodo por
el órgono ejecufonfe lo Municipolidod Provinciolde Leoncio Prodo, outorizodo poro ejecutor
/o IISE de Ipo Multidisciplinorio con riesgo Bojo-Medio-Alto-Muy Alto, concluye que el

esloblecimiento comerciol MULTIVENTA§ y §ERyrCrOS YENr, conducido por lo señoro YENI

ROJAS CUB,IIOS, identificodo con DNI N"75469278, con RUC N"10754692788, ubicodo en /o
Av. Hipólilo fuesfo ML "24" Lt. "l I -A" del Cenlro Poblodo de §upfe §on Jorge, de /o ciudod de
Tingo Morío, Distrito de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio Prodo, Deportomento Huónuco;con
giro o octividad VENTA AL POR MENOR DE ABARROTES/C,IU 4721, Sl CUMPLE con /os

condiciones estoblecidos en /os normos de seguridod en edificociones D.S. No 002-201l-PCM;
por lo que, es perfrnenfe formolizor medionfe un ocfo reso/ufivo lo finolizoción del
procedimiento adminisfrofivo y consecuenfemenle lo expedición del CERITF,CADO DE ,ISE

PARA ESIABLECIMIENTOS OEJETO DE 
'NSPECCIóru 

CTASIACADO CON N'YEI. DE RIESGO MEDIO;

Medionte lnforme Noll4-2023-rI§E-SGDCIGGADCIMPLP de fecho 03 de mono de 2023,

e/ Subgerente de Defenso Civil, concluye que, conforme o /o seño/odo en los pórrofos
precedentes y hobien do reolizodo e/ onólisis de Io docu mentoción que obro en el Expedienfe
Adminislrolivo No202236596, iniciodo por lo señoro yEN, ROJAS CUBí¿¿OS, identificodo con DNI
N'75469278, le conesponde el certificodo /ISE de nive/ de RIESGO MEDIO POSIERTOR A ¿A

ITCENCTA DE FUNC,ONAMTENIO, o/ esfob/ecimiento con nombre cornerciol MULTIVEMA§ y
SERV,CTOS YENI, ubicodo en lo Av. Hipólilo fueslo ML "24" Lt, "ll-A" del Cenfro Poblodo de
Suple Son Jorge, con RUC N"10754692788 con giro de vento o octividod VENIA ALPOR MENOR
DE ABARROTESICIIU 4721, estoblecimienlo gue §l CUMPI.E con los condiciones Mínimos de
Seguridod, osr'mismo considerondo un óreo de 20.00 m2 y el funcionomiento del
esloblecimienfo se encuentro en el lo piso y con uno copocidod de oforo móximo de 04
pef§ono§.

Esfondo e/ lnforme N'014-2023-ITSEIEGF e/ lnspecfor Técnico de Seguridod en
Edificociones Especiolizodo designodo por el órgono elecutonfe lo Municipolidod Provinciol
de leoncio Prodo, el lnforme NolI4-2023-íI§E-SGDCIGGADCIMPLP de /o Subgerencio de
Defenso Civil, lo Resolución de Alcoldío N"424-2023-MPLP de delegoción de responsobilidod
de emitir resoluciones sobre procedimienfo IISE, ECSE O de renovoción de Certificodo /ISE, y
los otribuciones conferidos en el ortículo 20 inciso 6) de lo Ley Orgónico de Municpolidodes
Ley No 27972;

SE RE§UEI.VE:

ARTíCULO PRTMERO.- APROBAR, lo finolizoción det procedimiento de 
'I§E 

POSIERTOR A LA
I.'CENC'A DE FUNC'ONAM'ENIO EN EDIFICAC'ONES CI.AS'F'CADO CON N'YE[ DE R'ESGO MEDIO
iniciodo onte lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, por lo señoro YEN, ROJAS
CUB,I.¿OS, identificodo con DNI N"75469278, quién so/icito Certificodo de lnspección Técnico
(ITSE) de Riesgo Medio, poslerior Io Licencio de Funcionomiento, poro el esfob/ecimienfo
comercioldenominodo MULTIVENIAS y SERVTC,O§ YENI, con RUC N'10754692788, ubicodo en
lo Av. Hipólito fuesfo ML "24" Ll. "l l -A" del Centro Poblodo de Supfe Son Jorge, de /o
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Tingo Morío,04 de obrilde 2023.

y,§IO; El Expediente Administrotivo N'202236596 de fecho 07 de diciembre de 2022,
presenfodo por lo señoro yEN, ROJAS CUBI¿IOS, identificodo con DNt N'75469278, quien
solicito eI CERIIFICADO,TSE POSIER,OR A ¿A ¿,CENCIA DE FUNC,ONA M,ENTO EN ED|/FICAC,ONE§
CON RIESGO MEDIO, paro el esfob/ecimienfo comerciol denominodo MIILTIVENIAS y
SERV,C,OS YENI, con RUC N"l07546?2788, ubicodo en lo Av. Hipólito fuesfo ML "24" Lt. "ll-A"
del Centro Poblodo de §upfe §on Jorge, de língo Morío, en lo ciudod de Tingo Morío, Dísfrífo
de Rupo Rupo, Provincio de leoncio Prodo, Deportomento Huánuco, y;

CON§IDERANDO:

Elortículo 194 de /o Consfifución Político delPerú, modificodo porlos Leyes de Reformo
onsiifucionol Nos 27680, 28607 y 30305, esfob/ece que /os municipolidodes provincio/es y

s son los órgonos de gobierno locol. Iienen outonomío político, económico y
tivo en /os osunfos de su competencio, concordonfe con elArt.lldelTítulo Preliminor

lo Ley OrgÓnico de Municipo/idodes N" 27972. Dicho outonomío rodico en lo focuttod de
ejercer ocfos de gobierno, odministrotivosy de odministroción, con su1'eción ol ordenomiento
jurídico;

Por Ley N' 29664, se creó el Sr'stemo Nocionol de Gesfón del Riesgo de Desostres

IS/NAGERD) como sisfemo interinstitucionol, sinérgico, descenfrolizodo, fronsverso/ y
porticipotivo, con lo finolidod de idenlificor y reducir los riesgos osociodos o pe/igros o
minimizor sus efecfos, osí como evitor lo generoción de nuevos riesgos, y preporoción y
otención onte sifuociones de desosfre medionfe el esfob/ecimiento de principios, /ineomienfos
de político, componenfes, procesos e insfrumenfos de /o Gestión del Riesgo de Desosfres;

Medionfe Ley No 30230 - Ley que estoblece medidos tributorios, simplificoción de
procedimientos y permisos poro promoción y dinomizoción de lo inversión en el poís, se
incorporon /os numeroles 14.7, l4.B y 14.9 ol ortículo l4 de lo Ley 29ó64, Ley que creo el§istemo
Nocionolde Gesfón del Riesgo de Desostres /SINAGERD), modificodo por Decrefo Legislofivo
N' 1200, referidos o /os compefencios poro ejecutar lo ITSE, por porte de lo Municpolidodes
Provincioles y Distrito/es, de ocuerdo o lo esfoblecido en e/ Reg/omenfo de Inspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones;

Entre otros ospecfos, por Decreto Legislolivo No 1200 se modifico elortículo 2 de lo Ley
N" 28976, Ley Morco de Licencio de Funcionomiento, o fin de definir o /o IISE como lo octividod
medionte lo cuol se evo/úo e/ riesgo y los condiciones de seguridod de lo edificoción
vinculodo con lo octividod que desonol/o, se verifico lo implementoción de /os medidos de
seguridod con el que cuento y se onolizo lo vulnerobilidod; osimismo, se seño/o que lo
institución competente poro ejecutar /o IISE debe utilizor lo motriz de riesgo oprobodo por el
Cenepred, poro determinor si lo rnspección se reolizo en formo previo o posterior ol
otorgomiento de lo Licencio de Funcionomiento;

Por Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, se opruebo el Reglomenfo de /nspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones - /ISE, con e/ objeto de regulor /os ospecfos fécnicos
y odministrotivos referidos o /o /nspección Técnico de Seguridod en Edificociones //ISE/, /o
Evoluoción de /os Condiciones de Seguridod en los Especfóculos Públicos Depodivos y No
Deporfivos IECSE/ y lo Visito de /nspección de §eguridod en Edificociones IWSE/, osí como lo
renovoción del Certificodo de /ISE;

El Monuolde Elecución de lnspección Técnico de Seguridod en Edificociones, oprobodo
por Reso/ución Jefoturol N" 0\ó-2018-CENEPRED/J de fecho 22 de enero de 2018, esloblece
Ios procedimienfos fécnicos y odministrofivos complementorios ol nuevo Reglomenlo de
/nspecciones Iécnicos de Seguridod en Edificociones, oprobodo por Decreto §upremo N" 002-
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ciudod de Iingo Morío, Disfrilo de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio Prodo, Deportamento
Huónuco, g¡ro de venfo o octividod VENIA AL POR MENOR DE ABARROTES/CIIU 4721, con un
óreo total ocupodo de 20.00 m2, y el funcionomienfo de/esfob,ecimienfo se encuenfro en e/
lo píso y con uno copocidod de oforo de 04 personos.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECIARAR PnOCEDENIE /o expedición det CERITFTCADO DE 
'ISEPARAESIAB¿EC'M'ENIOS OBJFIO DE 

'N§PECCIóru 
CMSITrcADO CON N'YEI. DE R'ESGO MEDIO,

poro elesfoblecimiento MULTIyENIAS y SERVTCTOS YENr, con RUC N"10754692788, ubicodo en
lo Av. Hipólito luesfo ML "24" L¡, "ll-A" del Cenlro Poblodo de Suple §on Jorge, de lo ciudod
de Tingo Marío, Disfrifo de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio Prodo, Deportomento Huónuco,
con giro de venfo o octividod VENTA AL POR MENOR DE ABARROTES/CIIU 4721, con un óreo
totol ocupodo de 20.00 m", el f uncionomiento del esfob/ecimiento se encuentro en el Io piso
y con uno copocidod de oforo de 04 personos; por CUMPLIR con /os condiciones de seguridod
en edificociones, con vigencio de dos (2) oños;suiefo o revococión cuondo se verifigue que
el Esfoblecimiento Objefo de /nspección incumple los condiciones de seguridod que
susfenforon su emisión, conforme a lo preceptuodo en el numerol 15.6 del o¡lículo 15 del
Reglomenlo de lnspecciones lécnicos de Seguridod en Edificaciones - ITSE, oprobodo por
Decreto Supremo N" OO2-2OIB-PCM. REM|TIÉNDOSE el expedienle odministrotivo con sus

ocfuodos o /o Subgerencia de Defenso Civil poro /o expedición delcifodo Certificodo y el
orchiv omiento d e dicho expedienfe.

ARTíCULO IERCERO. - DTSPONER , el registro de Io presenle resoluc ión, y su notificoción
ol odministrodo, Gerencio de Desono/lo Económico y o lo Subgerencio de Defenso Civil, el
cumplimienfo de Io presenfe resolución según conespondo.

ARIíCUL) CUARIO. - NOITFTCAR, o /o subgerencio de lnformótico y Sislemos poro su
publicación en el portolde lo Municipolidod Provinciolde Leoncio Prodo.

REGí§IREsE, cou UNíoU EsE, cÚ MP LAsE y ARcHívEsE
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